
Quito, 17 de diciembre de 2013 

SEÑOR 
PABLO BURBANO DE LARA CORREA 
PRESIDENTE 
CONTROL PARKING S.A 
PRESENTE. 

De nuestra consideración: 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías, y con el 
propósito de que se sirva ordenar el correspondiente registro en el Libro de Acciones 
y Accionistas de la Compañta CONTROL, PARKING S.A. nos es grato comunicarle 
lo siguiente: 

Nosotros, cónyuges Miguel Alfredo Izurieta Cardozo y María de Lourdes Cordovez 
Ortega, casados, cada uno por nuestros propios y personales derechos, como 
Cedentes, en esta fecha hemos cedido a la Compañía Estacionamientos Urbanos 

URBAPARK S.A, como Cesionaria, 400 ACCIONES de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$1,00) cada una, que poseemos en 
CONTROL PARKING S.A . con todos los derechos y obligaciones. 

Los Cedentes, cónyuges señores Miguel Izurieta Cardozo y María de Lourdes 
Cordovez y como Cesionaria la compañía ESTACIONAMIENTOS URBANOS 
URBAPARK SA suscribimos esta comunicación para los fines legales 
consiguientes. 
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